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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través del Ministerio de

Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, subsane con la

celeridad que esta delicada situación requiere, este reiterado y lamentable equívoco que

hoy recorre el mundo a través de la red informática Internet, y que asimismo se arbitren

los medios para que a través de la Cancillería no se reiteren incidentes como el

mencionado, que afecten la integridad territorial de nuestro país.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese la presente resolución a ambas Cámaras del Honorable

Congreso de la Nación, al Poder Ejecutivo Provincial y a todas las Legislaturas

provinciales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N° COI /96.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 1° DE MARZO DE 1996.-


